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Plan de Acción Tutorial (PAT) Curso 2025-2026 
Grado Criminología 

Asignatura: Ciencia Política 

Código: 66041058 

Tutor/a Virginia Fidalgo Bueno 

E-mail: vfidalgo@zamora.uned.es 
 

Equipo Docente (Sede Central) 
Nombre E-mail 

María del Carmen González Enríquez mcgonzalez@poli.uned.es (Coordinador de la 
asignatura). 

Miguel Fernández de la Peña miguelfzp@poli.uned.es 

 

 

 

 La asignatura Ciencia Política del Grado de Criminología es una asignatura 
formativa básica, cuatrimestral y de 6 créditos. Pertenece a los contenidos de la 
materia Ciencia Política del Grado en Criminología. 

  El objetivo de esta asignatura es ofrecer una visión introductoria de las 
cuestiones fundamentales estudiadas por la Ciencia Política y proporcionar un 
conocimiento que permita al estudiante aproximarse al análisis politológico de esos 
objetos de estudio. La asignatura aborda en primer lugar la clarificación de algunos 
conceptos fundamentales, como los de política y poder, para a continuación presentar 
el análisis de la política como el estudio de ciertas estructuras, procesos y resultados. 

  La contribución de la asignatura al perfil profesional es relevante. Los 
fenómenos sociales objeto de interés para los/as criminólogos/as tienen un destacado 
componente político. Desde este punto de vista, el análisis político científico o la 
Ciencia Política aportan una contribución decisiva para la comprensión de esos 
complejos fenómenos sociales. 

  El estudio del delito, su variable definición, las cambiantes fronteras de lo que 
se define como comportamiento delictivo, el control social, las decisiones políticas y 
las políticas públicas de control social y destinadas a hacer frente a la criminalidad, los 
comportamientos delictivos de naturaleza política (como diversas formas de violencia 
política y terrorismo), entre otras cuestiones, son temas centrales para la 
Criminología, incluyen un componente político muy notable, son de gran importancia 
para la Ciencia Política. Su estudio, comprensión y análisis hacen posible un 
adecuado desarrollo profesional de los/as criminólogos/as. La práctica profesional se 

1. Introducción  
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beneficiará de la mirada politológica sobre este tipo de fenómenos sociales y sobre 
las respuestas estatales ante ellos. 

 A lo largo del Grado en Criminología, los estudiantes tendrán ocasión de ampliar y 
profundizar estos conocimientos, que serán particularmente útiles en otra de las 
asignaturas del grado: Introducción a las Políticas Públicas. 

  

 

 

 

- Conocer las dimensiones de análisis de la vida política, distinguiendo entre 
conceptos y fenómenos de especial relevancia en el análisis politológico.  

- Relacionar conceptos básicos de la Ciencia Política entre sí, así como emplear 
adecuadamente conceptos politológicos en el análisis de fenómenos políticos.  

- Comprender la complejidad de los fenómenos que estudia la Ciencia Política y ser 
capaz de cuestionar las explicaciones simplificadoras. 

 - Valorar adecuadamente la importancia de las ideas y de la cultura política para el 
funcionamiento de las comunidades políticas.  

- Identificar y comprender las diferencias y semejanzas entre las diversas formas de 
organización política.  

- Conocer a grandes rasgos el desarrollo de la disciplina desde una perspectiva 
epistemológica. 

 - Conocer y evaluar críticamente los principales paradigmas teóricos/metodológicos 
para el estudio de los fenómenos políticos. 

 

 

 

 

Tema 1: Política, Poder y Sociedad  

Tema 2: La Política como Estructura  

Tema 3: La Política en el Estado 

Tema 4: La Política como Proceso: Actitudes y Valores 

Tema 5: La Política como Proceso: los Actores  

Tema 6: La Política como Resultado  

2. Objetivo de la Tutoría 

3. Desarrollo Temporal de los Contenidos/ Actividades 
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Fecha Tutoría Desarrollo Temático 

Mes de  febrero Temas 1 y 2.  
Se plantearán preguntas tipo test. 

Mes de marzo Temas 3 y 4  
Se plantearán preguntas tipo test. 

Mes de abril Temas 5 y 6 
 Se plantearán preguntas tipo test. 

Mes de mayo  repasar  
Se plantearán preguntas tipo test. 

  

 

 

Las Pruebas de Evaluación Continua (PEC) se anunciarán debidamente en la 
plataforma al empezar el curso. Las PEC tendrá un carácter voluntario y su propósito 
será mejorar las competencias de los alumnos en la búsqueda autónoma de 
información y un conocimiento de primera mano de la realidad política mediante la 
elaboración de un ejercicio práctico con el que se pueda comprobar su asimilación de 
los conceptos y contenidos de la asignatura.  

En todo caso las PEC deberán entregarse mediante los dispositivos previstos en la 
plataforma en el mes de mayo, una vez que el alumno haya estudiado gran parte de 
los materiales del curso 

El alumno puede obtener la mayor nota en la asignatura (10) a partir del examen. La 
realización de la PEC no es obligatoria ni imprescindible para obtener la mayor 
calificación. Si realiza la PEC, la calificación de ésta se sumará a la del examen, 
ponderada en un 10%, siempre que haya obtenido en el examen al menos un 5. Es 
decir, si obtiene un 7 en la PEC, a su nota de examen se sumará 0,7 puntos.  

Si el alumno obtiene un 10 en el examen, la nota de la PEC no podrá sumarse.  

La nota de la PEC se conservará para se sumada al examen de septiembre.  

 

 

 

 

 

4. Actividades Prácticas / Pruebas de Evaluación Continua (PEC)  

5. Enlaces web de interés 
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 .- En la tutoría del Centro Asociado de la Uned. Los lunes aula 2,12.  

 .- Telefónicamente o bien mediante correo electrónico. 

 .- Utilizando los foros que eventualmente se abran en la asignatura. 

 

 

 

 .- Desarrollar la capacidad de iniciativa y motivación para el desempeño 
profesional en el ámbito de la Criminología 

 .- Conformar la capacidad para la crítica y autocrítica constructivas, tanto 
respecto a planteamientos teóricos como normativos y prácticos relacionados con la 
criminología. 

 .- Ser capaz de desarrollar trabajo en equipo con otros profesionales de la 
actividad criminológica, desarrollando habilidades de liderazgo y coordinación.  

 .- Saber gestionar y organizar la información tanto respecto a la recogida de 
datos, como al manejo de bases de datos y su presentación, fortaleciendo la 
utilización de las TIC como herramienta básica en el ámbito de la criminología. 

 .- Conocer y comprender las bases conceptuales de la Ciencia Política, la 
estructura del Estado y sus instituciones y de la sociedad civil para poder aplicarlos y 
utilizarlos con corrección en el quehacer profesional del criminólogo.  

 .- Adquirir un conocimiento básico del funcionamiento de la política en los 
actuales sistemas democráticos, de sus actores principales, así como sobre la 
adopción de políticas públicas orientadas a la delincuencia.  

 .- Identificar los procesos de socialización política, las dinámicas de los 
colectivos y grupos humanos, así como las instituciones políticas fundamentales 
desde el punto de vista de la desigualdad social y la diferencia cultural.  

 

 

6. Contacto con el Tutor/a 

    7. Método de resolución de dudas del contenido de las tutorías 
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     SISTEMA DE EVALUACIÓN  

 Examen tipo test. Duración 60 minutos. No se permite ningún material.  

Los estudiantes se podrán examinar en convocatoria ordinaria y en la extraordinaria. 
La prueba presencial será evaluada por el equipo docente y valorará la adquisición de 
las competencias y conocimientos asociados a la asignatura.  La prueba constará de 
22 preguntas tipo test. Las preguntas nº 21 y 22 solo serán corregidas cuando el 
equipo docente apreciara una razón objetiva que obligara a anular alguna de las 20 
primeras. 

Esas dos preguntas de reserva se utilizarán, en su caso, por orden. Cada pregunta 
contestada correctamente se puntuará con 0,5 puntos. Las preguntas respondidas de 
forma errónea restarán 0,2 puntos sobre el total de la nota obtenida. Las preguntas no 
contestadas no puntúan. 

% del examen sobre la nota final: 100% 

Nota del examen para aprobar sin PEC: 5 

Nota máxima que aporta el examen a la calificación final sin PEC: 10  

Nota mínima en el examen para sumar la PEC: 5 

 

 

 

 

    BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

  La bibliografía básica constituye el único material obligatorio de la asignatura. 
Así, la preparación de esta asignatura requiere el estudio de los temas mediante la 
lectura de los capítulos correspondientes del siguiente libro: Vallés, Josep María. 
Ciencia Política. Una introducción. Barcelona: Ariel (existen varias ediciones, siendo 
las anteriores igualmente válidas para la preparación de la asignatura). 

   BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 -. Colomer, Josep M. 2009. Ciencia de la política. Barcelona: Ariel. 

-. Delgado, Irene y Lourdes López Nieto. Doce lecturas fundamentales de Ciencia 
Política. Madrid: UNED. 

    8. Prueba presencial 

    9. Bibliografía recomendada por el tutor 
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 -. Sodaro, Michael J. 2010. Política y Ciencia Política. Una introducción. Madrid: 
McGraw-Hill. 

   RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 

La plataforma Ágora incluirá un curso virtual que servirá de principal recurso de 
apoyo. El acceso a este curso requiere la identificación del estudiante mediante su 
dirección de correo electrónico y su contraseña. Allí se encontrarán las pruebas de 
evaluación continua y otro tipo de materiales complementarios y los diferentes foros 
temáticos. 

   


